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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERV(ICIÓN DEL MEDIO. 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 23 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/457/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

12ec;bí 1 4¡,-e,.1� JC.1.m:1ty01 
2.811012..oJs 

-to:?- 1 cirvi 

l. El 25 de septiembre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 'JO, Col. Tolteca. . 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.F'. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

11. Con fecha 25 de septiembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación • 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente 
del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1100/2025), evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los ·· 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguien e descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicadoen la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación · 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Liliana Mariana Amaro Aguilera ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo a la ue se le así nó el número SUAC 2501283062051 donde solicita la oda 
de árbol �ue se localizan en • • •?Hiiiil:f l&ii@de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

S01.ICITANTE: 
FECHA: 
DlRECCI0N 

Eliminado el dorrucil¡o 

l UBICACI N 
1 Vía pública 

DICTAMEN NO, 

ANTECEDENTES El peticionario solicita. Lllian Mariana Amaro Ag·ultera, solicito su 
apoyo de: manera urgenle ei ctareadc, reducfr las copas, aligerarlas, podarlos y recortar las ramas de Cos árooles 
tanto a !•O alto como a lo ancho, sobre todo a:quel¡os que se están recargan-do en la reja metálica 'l que se 
vr.mciendo, dicha acción nos ayudará a mantener espacios seguros para miest�os alumnos. 

Con basa en los artículos 75 numeral V de la Le�• Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás retativos de la Norma Ambiental para el Dlstrño Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Dl'CTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 1 
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.g ccdorninante, corteza Incluida, 
ni canoros, se aprecian algunos % chupones y ramas largas, 

_§ Se recornlanda la ltmpieza do 
copa óe acuerdo con el 
numeral. 6.4.2.1.1. UMPfEZJ\. 
DE COPA. 

Ramas sobre cableado, rama 
codomlnanta, corteza incluida. 

� ceneros, se aprecian algr;1nos ·a. chupones y ramas largas. 

,_!; Se recomienda la limpieza de 
copa de acuerdo con ol 
li'�er�� 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 

1ECCDPA. · 

� c. 8 • Chupones, a.l¡Jun.as de sus 
11> ramas. se cruzan 

-e completamente hacia la 
� escuela se requiere la poda 

'5. de estas pera la llberaclcn de 
:§ la malla. Se raccmlenda la 
m lírnptcza de copa de accerdo 
� con el numeral. 6.4.2. 1.1 . 
"g. !.IMPIEZA DE COPA. 
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P á g i n a 2 1 11 SUAC 25,01283062051 
Calle Canario S/N, o alle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obre , , �. 011_50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6 JO EX1':-7501__ • � 

LJE Li\ WNllAC10N UF. 
TENOCHTITIAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL ílE LA Tll/\NSFOHM/\CIÓN 

., 
�O

ÁLVARi 
������• 

•N· 
Ht••NU, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACIÓN 

D.ICT AMEN NO. 
vra pública 

SUAé.-2501283C·5W51 
25 de aepliembte del 20'25 

Llllan Malitma Amaro A¡;uitcra IIE!mlll 1 Elimlll ·•�el 

domicilio Eliminado 
DlRE:CCl N 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

Co11 base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Otgánlca de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México 'f dermis relativos de la Norma Am!Jionlal para el OlstrJto Federal NADF,001•RNAT-2015, se emite el slgui1mto: 

ANTECEDENTES peticionario solicita Lltlan Mariana Amaro Agui!era, solicito su 
apoyo ce.manera mg.ente el clamado, reducir tas copas, .aligerarla$, podarlos y racoftar las ramas de los árboles 
tanto a lo alto como a lo ancho, sobre todo aquellos que se están recargando en la taja rnetállca y que sa 
venciendo, dicha acción nos ayudara a mantener espacios s.eguros para nuestros alumnos. .. 

111 o P- ,.g¡ ­� o +-' (J Ramas sobre cableado, rama o e o 
a.,. E (ll "fil' codomlnan!e. corteza inclulda, E 'C 

gi E .g o ó �. canoros, se aprecian algunos 
. !;, ro e (V) chupon,ea y ramas largas . .q .i;:: e 8 60 g ·Ol ­� o ·a. 

Se recomienda la .llmpiaza da � o :o co N ª ·�:¡ 
de acuerdo el ' 'ü a copa con 2 ro s Ql numeral. 6.4,2, 1.1. LIMPIEZA • .., 

� "O a: V'J ¡;o DE COPA. IJ.J Ch " � 
Conclusiones 

Eliminado el domicilio Primera: Dentro del domicilio ubicado en Alcaldia 1 

1\lvaro Obregón, se yerguen 3 árboles comúnmente conocidos como Pirulos Pirul (Schrm1s mof/e) y Tepozán {Buddleia cordata) el 
cual dadas las caractsrlstlcas ñslcas ,y fitosanilarlas que presentan requieren Poda de lrnpieza de copa de acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1, LIMPIEZA DE COPA. "La limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 

1 • 

aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, eplñtas y otras plantas 
ajenas al árbol. Asl mismo, se debérán retirar objetos o materlales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambres, 

· cables. clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol", 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lnforrnaclón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
1 

válida mientras se mantengan las condlclones en las que se evaluaron los árboles, y contorme al artículo 40 da la Ley Ambiental de 
la Ciudad de Móxico. 

Blol. Flavia Violeta López Aguilar 
No. De Acreditación SEDEMA 

SUAC 2501283062051 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Atcaldla Alvaro Obregón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 0700 EXT. 750'1 'A '¡ ·ª 2025 i�t ·, �fl La M�Íer 

,�11 �iJÍ.j Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

\Í'la p(lbfü:a 
DICTAMEN NO. 

UBtCACt N SUAC­2:501 :28.3062051 '1111 
Eliminado el domicilio 

25 de septtembre dei 2025 

11_ ºº_12_0_2_s�_J 

El peticionarle s,o,licfta l.lllan Mariana Amaro Ag uílera, solíclto su 
apoyo de manera urge;,nte el clareado, reducir las copas, aligermlas., po�a111os y recortar las ramas de r:os aroo�s 
tanto a lo arto como a lo- ancho, sobre to-do aquellos que. se están recargando en Da reja metiilica y que so 
venciendo, dicha acclón nos ayudará a marilener, espacios segur-os para nuestros �lumr.ios. 

Lfüar¡ Mariana Amaro Agulreia 

Con base. en 'los arttcuícs 75 numeral V de la ley Orgánica de las Atcaldiás; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 d!? ,� Ley Ambi�ntal de.la 
Ciudad da México y demás relativos i;le I"' Norma Ambiental para el Distrito Fede.rai NA'DF-001•RNAT-�015,, s,a, eni:ibe el siguiente: 

DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES 

SOLIC1T ANTE: 

Anexo F otog,ráffco 
imá enes 

SUAC 2501283062051 
,,-, S/1\J, Esq Calle ·10, Col. Tolteca, 

Alcaldía �lvar breqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
55 !527b �ZQ.� EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1100/2025 

UBICACI N. 
VI a p,\'.lbllica 

; DICTAMEN NO,. 

ANTECEDENTE$ 'El pe-tlcionarlo $•0,�lcila Lílli:an Mariana Amar,o Aguilera� solítllo su 
apoyo de manera urgente el clareado; m<lucr:r las copas, al1gerarlas; podarlos y recortar r.as ramas de los ártioles 
tanto a fo alto como a lo ancho, sobre todo aqu,(!llo:i, que se están m�argando en la refa metálica y que se 
V01lCÓlll1dO, dlcha,ac.:<::I6n nos ayudar'i1 � mantener espacios sog�l'(I$ para nuestros alumnos, 

Con, base en los artículos 75 numeral V �e la Ley Or�ca de J;.1:;¡ Alc�f<l las: Artlculos 106, 1'0971 o, '- ,1- 1- 1 � y� 1- 12_d_a--:l� a.,,.. L- ey-A-:-m-h,...,fe=ñ= ta..,,. l- de- ,a- - 4 

Clud;;1d de México y d:!!!.�latlvos da la Norma Ambtontal p,a;ta el-011.ltmo Federal NADF-001-RNA1'-2015,, se emite er sigufen1a: 

r-S_O_l_ lC- IT_A_N_'f_E_ : __ Fü _ _ lia-n-Mariaña Amaro Ag- ui- ler� a--.-----��.S-U_A_C_ :--?.- .5-0- -t 2.,...8_3_ 06­2001 
­F�E­C_H_A_ :­�­�­1­�2­5_d_e_s_e­ pt­ ie_m_b_ rt;1_d_a_ l _2_0_2_5_ . ­­­if­­­­­­­,­... 13;00 ·­ 
DI RECCIO N 

SUAC 2501283062051 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 "�1�2025 �,. 

.- . . .·,: Mod1 .,l�fc:, , !;�! 1:_­:, La Mujer 
;'�11 '/IlJ.PJ Indígena 

P :,g i n a 5 1 11 · ...... 
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W ÁLVAR AO�:�����N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

' SUAC-2501283062-0,51 t.ilian Marlana Amaro Aguilera 

fWQ/202:5 
Vla públrca 
DICTAMEN NO. 

UBlCAC!ON 
13:0D 

■lli:IBII - 25 de septiembre del 2025 
DIRECClON 

SOL.ICIT ANtg: 
FECHA: 

ANTECEDENTES El pe1;ícionario solicita Ülian Mariana Amiro: Aguilera, i¡oJicito su 
apoyo de manera urgente el clareado, reducir las copas, aligerarlas. pod'.arlos y recortar las ramas de los árboles 

.l · tanto a lo allo como a lo ancho, sobre todo aquellos qtJe se están. recargando en la reja metállca y que se 
venciendo, dicha acción nos ayuc;ará a mantener espacios seguros para' nuestros aíurn nos, · 

Con base en los articules 75 numeral V de [a Ley Orgánica. de las Alcaldtas: Aitlculo.s 106, 109, 110, 111 y 11:2 do la Ley Ambfen�at de la 
. Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para ea Distrito F-ooeerar NADF-001-RNA i­2015, se emite el $igucente: 

SUAC 2501283062051 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

la� -,¡ -,�. 2Q?;S 
'l'��-�:f:.� '.1§f'c1 La Mujer :\wiil.íl t;l)¡;¡J/j Indígena 

P á g í n a 6 1 11 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1100/2025 DtCTAMEN NO. 

USICACI N 
\iia pública 

SUAC-2501283062051 
�13:00 

Eliminado el domicilio 

LIUan Márl�ria Amiro.Aguilera 
2.5 de septiembre del 2025 

.:ÍCITANTE.: 
CHA: · 
ECCION 

ANTÉCÉ[J:ENTES El peliclonarlo sollcl,a Llflart Mariana Amaro A,gul!-ora, solidto su 
apoyo de manera urgente el clareado, reducir las copas, ,1llg1mulas, poda�los y recortar las ramas de los árboles 
tanto a lo ali o como .a lo ancho, sobre lodo i!!'quello,s que se eslán recargando en la fleia rnetálíca y qua se 
v,enclc�ndo, dicha acción nos ayudar¡'.¡¡ a malltener espacios sequros para nuestros. alumnos. 

­Con base ian los arncutos 75 numera.i V de la Ley Of{J.anlca de las. Alcaldías��A.rtfcuros 106, 109, 110. 111 y 112: de la Ley Ambfental de la 
C1urj.ad de México�y demás m·latl\1(1!$ de la. t•lorma Ambl�la_i para fll rnstrlto Federal �ADF­001�RNAl­2015, se _!lmlle el sigui.ente: 

Página7l11 SUAC 2501283062051 
Calle Canario SIN, Esq, Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 'Ai�2025 �,, 

. -�,. .. Aood1 ; . , l,, ,. ¡., ., La Mujer 
;�Jl · ,t� Indígena 

i?s 
Dli LA FU�DAC10N DE 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES con nombre común: Te ozan/Buddleia 
cordata y Pirul/Schines molle· ue se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. EJ ND INTERO 
DIRÉCTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad _con el .A.:uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

SUAC 2501283062051 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México." 
Teléfono: 55 5276 6700 - EXT. ?l�o-1 
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